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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201101457 00 

1. Se reconoce personería a PAULA ANDREA SUSATAMA 

como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los 

términos del poder conferido para el efecto (fl. 364). 

 

2. En aras de dar alcance a las peticiones vistas a folios 424 

y 426 a 431, se ordena la actualización de los oficios ordenados en el 

numeral 3° del proveído adiado el 3 de abril de 2013, por medio del cual 

de terminó el asunto de marras por pago total de la obligación. 

Ofíciese. 

 

3. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, por secretaria proceda de manera INMEDIATA a 

diligenciar los oficios en mención. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

DIVISORIO No. 110014003017201400109 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso se corrige el proveído adiado el 18 de marzo de 2021, en el 

sentido de indicar que del remate del inmueble objeto de pretensiones, 

le corresponde a cada comunero la suma de CIENTO TRES MILLONES 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS (103.018.415.5) y no como erradamente allí quedo 

consignado. 

Lo anterior, en razón a que en los términos del artículo 413 del 

Código General del Proceso, corresponde a cada uno de los comuneros 

en proporción a sus derechos asumir los gastos. De ahí, que: 

Comunero Valor 

provisional 

derecho 

Gastos 

 

Valor final del 

derecho 

MARÍA LUPE GALEANO $98.266.500 $7.421.000 $103.018.415.5 

ALBERTO TINOCO VIVAS $98.266.500 $2.082.831 $103.018.415.5 

 

En consecuencia, por secretaría hágase entrega de las 

mencionadas sumas a los comuneros. Líbrense las órdenes de pago 

a que haya lugar, para lo cual habrá de tenerse en cuenta que la 

demandante María Lupe Galeano hizo uso de la facultad que le confiere 

el inciso 5° del artículo 411 del Código de Ritos en lo Civil, de adquirir 

la cuota parte del inmueble de su comunero haciendo postura dentro 

del remate, luego solo habrá de hacérsele entrega de la suma de 

3.710.000.oo M/cte y de los valores ordenados en el numeral 3° del 

proveído en mención. 

Ya en lo que se refiere al demandado Alberto Tinoco Vivas, 

secretaría proceda en los términos del numeral 5° ídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20180012200. 

  

En atención al informe secretaria que antecede y como quiera 

que la liquidación del crédito allegada a folios 126 a 128 de la 

encuadernación principal no fue objetada por el extremo pasivo, y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso).  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en el 

inciso final de la providencia adiada del veintitrés (23) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003069201800297 00 

Dando alcance al anterior informe secretarial, se REQUIERE 

NUEVAMENTE al apoderado judicial de la parte demandante para que 

atienda a lo ordenado por el Juzgado en auto de fecha de 17 de mayo 

de 2022, so pena de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 No. 110014003023-20180039000. 

Estando las presentes diligencias al Despacho, en aras de 

continuar con el trámite que legalmente corresponde, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 568 y 570 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 a.m. del día DOCE 

(12) del mes de JULIO del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a presentar alegaciones 

respecto del proyecto de adjudicación que presente el liquidador 

designado y cumplido ello, se procederá a la adjudicación de los bienes 

de la deudora, respetando la prelación de créditos. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.   

 Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.   

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.   

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.   

 Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

Por último, en los términos del inciso 2° del artículo 568 del 

Estatuto Procesal Civil, se REQUIERE al liquidador, para que 

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


la presente determinación, allegue proyecto de adjudicación de los 

bienes del deudor. 

 Cumplido lo anterior, por secretaría proceda a remitir el 

proyecto de adjudicación a los acreedores con antelación a la 

celebración de la audiencia aquí citada.   

Por ultimo de la solicitud vista a folio 277-278, en correlación al 

artículo 114 del C.G.P, por secretaria remítanse las copias de las piezas 

procesales al peticionario.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20180040800. 

   

Estando el presente asunto al Despacho, cítese a la audiencia 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, en cuya 

oportunidad se desarrollaran todos los testimonios solicitados por las 

partes, tal y como se decretó en la diligencia del Veinticinco (25) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se oirán los alegatos de conclusión de las 

partes y se proferirá fallo de instancia, señalando para tal fin la hora 

de las 9:30 a.m. del día ONCE (11) del mes de JULIO del año 2022. 

 

En los términos del artículo 7° del Decreto 806 de 2020, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
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conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003069201800421 00 

1. En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

 

2. Téngase en cuenta que la solicitud de prueba contenida en 

el inciso 2° del acápite de pruebas de la contestación de la demanda, 

no puede ser decretada por inconducente para probar los hechos 

materia del asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 168 

del Código General del Proceso, por lo tanto, el Despacho la RECHAZA 

DE PLANO. 

 

3. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

No. 110014003023-20180067000. 

 

La constancia de la publicación vista a folios (fls. 351 a 354) y 

las de entrega de los avisos a los acreedores (fls. 344-350) allegadas por 

el liquidador se incorpora a los autos.  

 

En consecuencia, por secretaría proceda a la inclusión en el 

Registro Nacional de Emplazados.  

 

De otra parte, de la solicitud contenida a folios 298 a 343 

proveniente de la empresa Refinancia, se le requiere para que aclare 

cuál es la cesión que pretende hacer valer dentro del presente trámite.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 50 fijado hoy 9 de junio de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f9efb71ca177deafa462a305f276b53b894dec96288f5d285c2199477f02578

Documento generado en 08/06/2022 08:54:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20180101000. 

 

 En atención a la solicitud vista a folios 258-261 de la 

encuadernación principal, proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, por secretaria remítase nuevamente 

la grabación de la audiencia en la cual se dictó la providencia materia 

de impugnación.  

 

Y manifiéstese que la misma ya había sido enviada el pasado 23 

de noviembre de 2021 por correo electrónico tal y como se refleja en el 

folio 257 del expediente 1.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

  
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

OBJECIÓN NEGOCIACIÓN DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023201801101 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

 Procede el Despacho a resolver la objeción presentada por la 

BANCO COLPATRIA S.A., al interior del trámite de negociación de 

deudas de la deudora MADELEINE DE JESÚS POLO SCHOONOVOLF. 

II. FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 

 

Aduce la objetante que dentro de la relación de obligaciones 

insolutas, la señora Polo informó la que tiene con esa entidad 

financiera, pero solo por la suma de $155.381.466.oo M/cte, esto es, 

por la mitad de la totalidad de la obligación, tras aducir que el señor 

Carlos Eduardo Porras es su codeudor y debe asumir el pago de la otra 

mitad, sin tener en cuenta la solidaridad e indivisibilidad de la 

hipoteca. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

Preliminarmente dígase, que de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 550 del Código General del Proceso, las 

objeciones al interior del trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, se erigen con el fin de controvertir las 

acreencias presentadas, relativo a su existencia, naturaleza y cuantía. 

 

Precisado lo anterior, se observa que la objeción incoada por 

Banco Colpatria S.A., se dirige a controvertir la cuantía de la obligación 

relacionada por la señora Madeleine Polo. 

Así las cosas, sea lo primero memorar las previsiones del artículo 

2433 del Código Civil que reza: “La hipoteca es indivisible. En 

consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda, y cada parte 

de ellas son obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella” 

(negrilla y subrayado del Juzgado). 

De igual forma, memórese las disposiciones del artículo 627 del 

Código de Comercio que a su tenor literal reza: “Todo suscriptor de un título-

valor se obligará autónomamente. Las circunstancias que invaliden la obligación de 

alguno o algunos de los signatarios, no afectarán las obligaciones de los demás”. 

Bajo la óptica de esas premisas, es prístino que de acuerdo a la 

legislación comercial el acreedor cambiario puede solicitar el pago a 



cualquiera o a todos los que en un título valor se obligan en un mismo 

grado como otorgantes, a su elección, lo que se sigue, es que en ese caso, 

por el hecho de la solidaridad que de ellos se predica, no se está ante un 

litisconsorcio forzoso, sino facultativo.      

 

Al respecto, el Tratadista Henry Alberto Becerra León ha señalado: 

“por la característica de la autonomía, cada uno de los obligados cambiarios 

adquiere la obligación de pagar el importe del título, por su propio negocio, por 

su propia causa” (negrilla y subrayado del Juzgado). (DERECHO 

COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – QUINTA EDICIÓN- 

EDICIONES DOCTRINA Y LEY LTDA. – Pág. 53). 

 

Desde esa perspectiva y descendiendo al cado bajo estudio, 

emerge nítido que le asiste razón al acreedor objetante, en razón a que 

tanto la señora Madeleine Polo como el señor Carlos Eduardo Porras, 

se constituyeron como deudores hipotecarios a favor del Banco 

Colpatria S.A. De ahí, que es prístino que aquellos se obligaron de 

manera solidaria en un mismo grado como otorgantes, luego cada uno 

se encuentra compelido al pago de manera autónoma.      

 

Máxime, que al ser la hipoteca un gravamen indivisible, no son 

de recibo los argumentos del apoderado judicial de la deudora, relativos 

a que aquella solo debe pagar el 50% de la obligación que junto con el 

señor Porras adquirió. 

 

Colorario de lo anterior, se declarará fundada la objeción incoada 

por el apoderado judicial de la acreedora Banco Colpatria S.A., tal y 

como se verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Declarar FUNDADA la objeción propuesta por 

BANCO COLPATRIA S.A. 

SEGUNDO: Ordenar la integración de la relación de deudas de la 

señora Madeleine de Jesús Polo Schoonovolf, con la totalidad de la 

obligación hipotecaria adquirida a favor del Banco Colpatria S.A. 

SEGUNDO: Devuélvanse las diligencias al Centro de Conciliación 

Armonía Concertada, tal como lo prevé la parte final del inciso 10 del 

artículo 552 de la Ley 1564 de 2012, previas las anotaciones y 

constancias del caso. 

 NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201801167 00 

Atendiendo a la comunicación que antecede, se advierte que la parte 

demandante allegó copia cotejada del aviso remitido a la parte demandada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, más no del citatorio previsto en el artículo 291 ídem, luego se 

tendrán por no presentados los actos de enteramiento arrimados a la 

actuación, tal y como fue advertido en el numeral 2° del proveído calendado 

el 17 de mayo de 2022. 

En consecuencia, se REQUIERE el extremo demandante para que, en 

los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

realizar las diligencias de notificación de la demandada, de conformidad con 

los artículos 291 y 292 ídem, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so pena 

de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda a 

contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las diligencias 

al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE al liquidador WILBERT ORLEY CASTELLANOS VACCA, 

para que proceda a suscribir el acta de notificación que milita a folio 

410 de la encuadernación. 

Cumplido lo anterior, se le requiere para que cumpla con las 

funciones del cargo para el cual fue designado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Atendiendo a la solicitud presentada por el señor Richard Barón 

Rodríguez, bajo el amparo del derecho de petición, debe señalarse que 

la interposición de aquellos no es procedente frente a actuaciones 

jurisdiccionales. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a) El derecho 

de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un 

servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 

judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo 

a la justicia; pero no del derecho de petición. 

b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, 

el Código Contencioso Administrativo. 

c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro 

de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”1. 

Con todo, dando alcance a lo solicitado por el petente, por 

secretaría remítasele las actuaciones allí indicadas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-334 de 1995 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO 

 No. 110014003023-20190058400. 

 
En atención a la solicitud proveniente por el Juzgado CUARENTA 

Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en oficio 0076 del 19 

de enero de 2021, por secretaria infórmese a dicha dependencia que 

mediante auto del primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

se ordenó DEVOLVER la comisión sin diligenciar, orden que fue 

cumplida a través de correo electrónico el 27 de septiembre de la misma 

anualidad.  

 

Adjúntese constancia de lo anterior. 

Ahora frente a la solicitud proveniente por el mandatario judicial 

de la parte demandante visible a folios 37 y 38 se le pone de presente 

la actuación posterior al 1 de septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20190059800. 

 

Previo a proveer, se requiere a la parte ejecutante para que en 

los términos del artículo 317 del Código General del Proceso de 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto del veintiséis (26) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en punto de la solicitud vista a folio 138-142 de la 

encuadernación se indica a la mandataria judicial de la parte activa, 

tenerse a lo dispuesto en proveído adiado el veinticuatro (24) de marzo 

de dos mil veintidós (2022).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023201900627 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 160), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

contra JORGE GERMÁN GARCÍA LÓPEZ, por el pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023201900779 00 

Previamente a continuar con el trámite que legalmente corresponde y 

atendiendo a la respuesta emanada de la Empresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. (fls. 379 a 391), se ordena oficiar a esa 

entidad para que remita copia de las Resoluciones 736 de 27 de diciembre 

de 2019 y 247 de 14 de octubre de 2020. 

 

Con todo, igualmente para que indique expresamente si el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-593411, 

corresponde a un bien imprescriptible o de propiedad de una entidad de 

derecho público, en los términos del numeral 4° del artículo 375 del Código 

General del Proceso. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190093000. 

 

En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 50 fijado hoy 9 de junio de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: a4c9442232b1dfd3a0638fa1c51fd06c04853c52d26572c944d4d4282f8688ab

Documento generado en 08/06/2022 08:54:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200017000. 

En atención a la solicitud que antecede (fl. 48-51), por secretaría 

ofíciese a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCION AUTOMOTORES 

para que informen el trámite impartido al oficio No. 01030 del 16 de 

marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE No. 11001400302320200020900 

 De conformidad con la documental que antecede, se dispone,  

1. Atendiendo a la solicitud de subcomisión, proveniente del 

Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Vélez – Santander, se le pone de 

presente a ese Estrado Judicial que no existe normatividad alguna que 

haga procedente la misma, por lo que deberá proceder a auxiliar la 

comisión ordenada al interior del asunto de marras. Ofíciese como 

corresponda. 

 

2. De otro lado, en los términos del artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto de fecha 3 de julio de 2020, en 

el sentido de indicar que el número de radicado del presente asunto 

corresponde al 110014003023202000209 00 y no como erradamente 

allí quedó consignado. 

 

3. No se tendrán en cuenta las diligencias de notificación del 

demandado Pedro Juan León, de que tratan los artículos 291 y 292 del 

Estatuto Procesal Civil, por cuanto no se notificó el proveído adiado el 

19 de julio de 2020, por medio del cual se ordenó su vinculación. 

 

4. Por otra parte, en atención a la petición que milita a folios 

275 y 276 de la encuadernación, el libelista deberá estarse a lo resuelto 

en auto adiado el 29 de septiembre de 2020. 

 

5. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

realizar las diligencias de notificación de la parte demandada, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado se 

haga de la presente determinación, so pena de declarar el desistimiento 

tácito del presente asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término 

respectivo, vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin 

de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

 No. 110014003023-20200021000. 

De conformidad con la documental obrante a folios (663 a704) 

del cuaderno principal, se reconoce personería para actuar al abogado 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado judicial del 

Banco Finandina en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Teniendo en cuenta que la auxiliar de justicia MARTHA LILIANA 

ZAMUDIO ACUÑA no aceptó el cargo como liquidador en la 

comunicación obrante a folio (710 a 728), el Despacho DISPONE. 

Relevarla y en su lugar nombrar como Liquidadora a MAXCE 

ESTEFANIA CONTRERAS MENDOZA, identificada con documento de 

identidad 1088248236, quien recibe notificaciones en la Calle 109 No. 

18C - 17, Oficina 201, correo electrónico mcontreras@cobalto.co. 

Celular 3217465432. 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000619 00 

Atendiendo a la cesión del crédito allegada (fl. 32 a 35, cd. 1), por 

ahora no se dará curso a la misma, en virtud a que en sub-lite no se ha 

integrado el contradictorio (artículo 1960 del Código Civil). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100079 00 

Atendiendo al documento de cesión (fls. 71 a 200), por ser 

procedente, se dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202100199 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 222), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra WILMER 

PARDO MONASTOQUE por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100849 00 

Atendiendo a la petición vista a folio 67 de la encuadernación, 

por secretaría ofíciese a la CONSTRUCTORA MARVAL, para que en el 

término de 5 días siguientes a la notificación de esta determinación, 

informe sobre los derechos a los que el señor FERNANDO GARCÍA 

GONZÁLEZ (q.e.p.d.), tenía como consecuencia de la adquisición de un 

inmueble con esta entidad, informando de manera clara el porcentaje 

que adquirió e indicando que predio adquirió, bajo que figura, cuánto 

pagó y cuanto adeuda, con qué entidad financiera hizo negociación 

para financiar (si es que existió financiación) y de ser posible indique el 

folio de matrícula inmobiliaria que le corresponde. Ofíciese como 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210098000. 

 

En atención a las solicitudes de terminación que anteceden (fl. 

67-82), proveniente da las partes del proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A, en contra de ANTONI FABIAN 

BERNAL BECERRA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas HIZ671. Ofíciese. Hágase entrega de los respectivos 

oficios al deudor.  

 
3. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
4. Sin condena en costas para las partes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202101039 00 

Téngase en cuenta que la demandada MARTHA LEONOR UMAÑA se 

dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de ley guardó absoluto silencio. 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 3° del proveído adiado el 3 de febrero de 2022 

y una vez sean elaborados los oficios correspondientes, en los términos del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, deberán ser remitidos a la entidad 

pertinente. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20210106400. 

 

Una vez subsanada en término la presente demanda y como 

quiera que cumple los presupuestos requeridos para ser admitida (art. 

84, y 489 s.s. del Código General del Proceso), el Despacho DISPONE:    

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante ROBERTO ROJAS CASTRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 

que se consideren con derecho a intervenir en este proceso sucesorio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G del P. para lo 

cual deberá realizarse las publicaciones de ley en uno de los siguientes 

medios de comunicación escrita: El Tiempo; la República o el Nuevo 

Siglo. (Art. 490 del C.G.P).   

 

TERCERO: En los términos del artículo 490 del Código General 

del Proceso, se ordena la inclusión del presente asunto en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. Secretaría proceda de 

conformidad.   

 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales y a la Superintendencia de Notariado y Registro oficina 

Centro de la ciudad de Bogotá informándole de la apertura del proceso 

de sucesión. 

 

QUINTO: RECONOCER a LUZ EDDY ROJAS GARCÍA, en 

calidad de heredera determinada de la causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER personería jurídica al abogado HUGO 

YESID SUÁREZ SIERRA como apoderado judicial de la parte 

demandante,  en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210107800. 

En atención al escrito visto a folios 63 a 73 de la encuadernación 

el Juzgado dispone: 

No tener en cuenta las diligencias de notificación a la pasiva, 

por cuanto se evidencia que no fue aportado el escrito de subsanación 

de la misma, incumpliendo con el requerimiento realizado en el 

numeral segundo del mandamiento de pago y el inciso 3º del artículo 

06 del decreto 806 de 2020.  

 En consecuencia, deberán tramitarse nuevamente tales 

actuaciones.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210115000. 

 

Una vez subsanada en termino la presente demanda y en razón 

a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C, 

  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas ENU054 de propiedad de JOSE GENARO ARIAS CENDALES. 

   

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN, Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 33 de la encuadernación.  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de JOSE GENARO ARIAS CENDALES, con ajuste a 

lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015.  

 

CUARTO: Reconocer personería a MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos del poder conferido para el efecto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210115200. 

 

 Subsanada en termino la demanda y como quiera que el pagaré 

allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 

artículo 709 ejúsdem, se desprende que prestan mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, pues registran la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTA, y en contra de SILVIA JIHOVANNA OTERO SUAREZ, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

PAGARÉ No. 37841229. 

 

1. Por la suma de $72.885.530.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 25 de 

noviembre de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

 SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme lo dispone el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado EDGAR RAMIREZ 

VELOSA como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200065 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y como quiera que se encuentra debidamente acreditada la captura del 

vehículo de placas GER-334, el Juzgado ordena su ENTREGA a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de la señora DIANA MARCELA TOBAR 

SÁNCHEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y 

el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. Secretaria proceda de conformidad. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre los vehículos precitados. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

Con todo, atendiendo al informe secretarial que precede y toda 

vez que a la fecha no ha sido elaborado el oficio ordenado en auto de 

fecha 25 de abril de 2022, se REQUIERE a la parte actora para que 

informe la forma en la cual fue comunicada la orden de aprehensión a 

la Policía Nacional. 

Así mismo, se requiere a la Policía Nacional para que de manera 

INMEDIATA, informe en virtud de que orden judicial realizó la 

aprensión del vehículo de placas GER-334 y, de ser el caso, allegue 

copia o constancia de la misma. Lo anterior, so pena de iniciar las 

acciones sancionatorias a que haya lugar.  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220007800. 

 

 En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda no fue subsanada en debida forma, en los términos 

ordenados en el numeral 1, del auto adiado el ocho (8) de abril de dos 

mil veintidós (2022). (fls. 109-110).  

 

Nótese, que la parte demandante no cumplió la carga de citar al 

acreedor hipotecario tal y como lo estatuye el articulo 375 numeral 5 

del Código General del Proceso.  

 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 

ídem, se RECHAZA la anterior demanda. 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL-INTERROGATORIO DE PARTE 

 No. 110014003023-20220013400. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho, para lo 

pertinente y teniendo en cuenta la solicitud que antecede del apoderado 

judicial de la parte activa (fl. 16-18), cítese NUEVAMENTE al Señor 

JOSE ALEXANDER OCHOA MONTIEL a fin de que absuelva el 

interrogatorio de parte que le será formulado a la hora 11:00 a.m. del 

día SEIS (6) del mes JULIO del año 2022.   

 

Cítese mediante notificación personal. (Art.183 C.G.P.), y en 

observancia de lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. Para tal efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la 

solicitud. 

 

Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

 

Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200221 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JESÚS JAVIER 

BRICEÑO GÓMEZ, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.300.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 



VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220024000. 

 

En atención a la solicitud que antecede, auxíliese la comisión 

solicitada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Bogotá D.C, conforme al Despacho Comisorio número 029 del veintidós 

(22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, el Despacho procede a señalar el día  

DIECIOCHO (18) del mes de AGOSTO del año 2022 a la hora de las 

8:30 a.m._________ a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO, 

de manera presencial del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-356958, de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá D.C, zona norte ubicado en esta 

misma ciudad, en la AK 19 # 148-76 (DIRECCION CATASTRAL) – 

Transversal 30 # 146 a 76 lote # 7 UNIDAD RESIDENCIAL LAS 

MARGARITAS II SECTOR. 

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20220031600. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:   

 

1. Alléguese nuevo poder proveniente de los herederos 

dirigido a este Despacho judicial, identificando claramente los bienes a 

suceder, de modo que no haya lugar a confundirse con otros (art. 74 

del C.G.P.) y en el que se indique la dirección de correo electrónico de 

su mandatario judicial la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020), 

además debe informarse la calidad de los herederos y a quien 

representan (art. 1041 Código Civil). 

  

2. Exprese la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de sus poderdantes. (art. 5° del Decreto 806 de 

2020). 

 
3. Aporte demanda en debida forma cumpliendo los 

requisitos establecidos en el artículo 82 concordante con el art. 488 del 

C.G.P, en razón a que la presentada esta incompleta.  

 
4. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 
5. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto 

con las pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° 

del artículo 489 del C.G.P. 

 
6. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del 

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 

de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 

 
7. Arrime los datos de notificación y parentesco de todos los 

herederos determinados.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200529 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

por la parte demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

4. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

5. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 



6. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

7. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

8. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

9. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

10. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

11. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 



VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220053000 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

ANDRES MAURICIO CADENA ZAPATA, ordenando a aquella que en 

el término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $107,807,115.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de mayo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se  

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200531 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200535 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de ZAIRA LUCRECIA DE PAZ DE 

LEZACA, ordenando a aquella que en el término máximo de 5 días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $66.368.911 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior 

suma de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $6.520.533 M/cte, por concepto de 

intereses corrientes contenidos en el pagaré base del recaudo. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero1 de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en 

que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

                                                           
 



CUARTO. Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220053600. 

 

 En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE:  

 

 DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200537 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

DIANA MARCELA RINCÓN BÁEZ y WILSON ALBERTO SALCEDO 

RICO, ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $101.183.521.23 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa de la una y media vez la 

tasa de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto 

es, el 16.38% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, 

desde la fecha de presentación de la demanda (27 de mayo de 2022) y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $1.283.481.27 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 15 

de octubre de 2021 y el 15 de abril de 2022, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 

15/10/2021 $ 178.638,16 

15/11/2021 $ 180.187,67 



15/12/2021 $ 181.750,61 

15/01/2022 $ 183.327,12 

15/02/2022 $ 184.917,29 

15/03/2022 $ 186.521,27 

15/04/2022 $ 188.139,15 

TOTAL $ 1.283.481,27 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causada y no pagadas, liquidados a la tasa de la una y media 

vez la tasa de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, 

esto es, el 16.38% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, 

desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

5. Por la suma de $5.632.527.92 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 15 de octubre de 2021 y el 15 de abril de 2022, liquidados a la 

tasa pactada en el título base de la ejecución, esto es, 10.92% E.A, 

siempre que no supere los máximos legales permitidos y que se 

discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

15/10/2021 $ 332.756,05 

15/11/2021 $ 887.248,16 

15/12/2021 $ 885.685,22 

15/01/2022 $ 884.108,71 

15/02/2022 $ 882.518,54 

15/03/2022 $ 880.914,56 

15/04/2022 $ 879.296,68 

TOTAL $ 5.632.527,92 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

                                                           
 



del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1901324. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería CATHERINE CASTELLANOS 

SANABRIA como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220053800. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

PAOLA ANDREA LOPEZ ESPAÑA, ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

 

1. Por la suma de $ 93.705.005.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220054000. 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:   

 

En atención al numeral 6 del artículo 26 del C.G.P, en aras de 

determinar correctamente la cuantía del asunto de marras, acerque el 

avaluó de los bienes arrendados. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200541 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra GILDARDO SARMIENTO DÍAZ, ordenando 

a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $115.507.209.oo M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (31 de mayo de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $3.777.817.33 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

diciembre de 2021 y el 5 de mayo de 2022, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 

5/12/2021 $ 49.123,00 

5/01/2022 $ 733.120,00 

5/02/2022 $ 739.376,00 

5/03/2022 $ 745.684,83 

5/04/2022 $ 752.048,01 

5/05/2022 $ 758.465,49 

TOTAL $ 3.777.817,33 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la tasa máxima autorizada por la 



Superintendencia Financiera, desde que cada una se hizo exigible y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la suma de $4.999.930.67 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 5 de enero de 2022 y el 5 de mayo del mismo año, liquidados a 

la tasa del 10.73% E.A.M.V, en tanto no supere los máximos permitidos 

y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

5/01/2022 $ 1.012.605,00 

5/02/2022 $ 1.006.349,00 

5/03/2022 $ 1.000.040,17 

5/04/2022 $ 993.676,99 

5/05/2022 $ 987.259,51 

TOTAL $ 4.999.930,67 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a PIEDAD PIEDRAHITA 

RAMOS como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220054200. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor (numeral 4 art. 84 C.G.P).  

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220054600. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de CABACALL S.A.S y LUZ ANGELA 

CHIRVA ROMERO, ordenando a aquellos que en el término máximo 

de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

PAGARÉ No. 1980102010. 

1. Por la suma de $ $18.181.818.oo M/cte, por concepto de 

las cuotas comprendidas dentro del periodo 30 de diciembre de 2021 a 

30 de mayo de 2022, discriminadas así: 

 

FECHA DE EXIGIBILIDAD DE LA 

CUOTA  

CAPITAL DE LA CUOTA 

30/12/2021 $3.030.303 

30/01/2022 $3.030.303 

30/02/2022 $3.030.303 

30/03/2022 $3.030.303 

30/04/2022 $3.030.303 

30/05/2022 $3.030.303 

 $18.181.818 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día de exigibilidad 

de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago. 

 

3. Por la suma de $60.607.567,51 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el el día siguiente a 

la fecha de presentación de la demanda (02-06-2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado NELSON 

MAURICIO CASAS PINEDA quien actúa como endosatario en 

procuración de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220054800. 

 

 En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE:  

 

 DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

INTERROGATORIO DE PARTE- PRUEBA EXTRAPROCESAL  

No. 110014003023-20220055000. 

 

En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 

y 184 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

 

 Señalar la hora de las 2:30 P.M. del día SEIS (6) del mes de 

JULIO del año 2022, para que comparezca a este Despacho AMPARO 

MOTTA SALDAÑA, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que 

le será formulado por la mandataria judicial del convocante JORGE 

HERNAN ANGEL CORREA. 

 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. (fl. 22). 

 

 Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

 

 Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

 

 Finalmente se reconoce personería para actuar en el presente 

asunto, a la abogada LAURA XIMENA BUITRAGO MEJIA, en los 

términos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.  

No. 110014003023-20220056000. 

 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, y en contra de NATHALY ALEXANDRA 

CIFUENTES HERNANDEZ, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación:  

 

1. Por 1.380,1876 UVR equivalentes a $421.619,57.oo M/cte, 

por concepto de de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas 

y no pagadas desde el día 30 DE OCTUBRE DE 2021 hasta la fecha de 

la presentación de la demanda,: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

EN UVR 

VALOR CUOTA 
CAPITAL 

EN PESOS 

1 30 de octubre de 

2021 

201,2798 $ 61.486,93 

2 30 de noviembre de 

2021 

202,5905 $ 61.887,33 

3 30 de diciembre de 

2021 
203,9096 $ 62.290,28 

4 30 de enero de 2022 191,2260 $ 58.415,70 

5 28 de febrero de 

2022 

192,4712 $ 58.796,08 

6 30 de marzo de 2022 193,7245 $ 59.178,94 

7 30 de abril de 2022 194,9860 $ 59.564,30 

 TOTAL 1.380,1876 $ 421.619,57 

 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa del 12,83%, el cual es equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 8.55% pactado sobre las 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, 

desde su fecha de vencimiento y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  
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3. Por 10996,3350 UVR equivalentes a la suma de 

$3.359.159,32.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo causados 

hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el pagaré No. 05700407700116675, correspondientes a 

7 cuotas dejadas de cancelar desde el día 30 de octubre de 2021. 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR INTERES 

DE 

PLAZO EN UVR 

VALOR INTERES 

DE 

PLAZO EN PESOS 

1 30 de octubre de 

2021 

1.574,8016 $ 481.070,24 

2 30 de noviembre de 

2021 

1573,4904 $ 480.669,69 

3 30 de diciembre de 

2021 

1572,1714 $ 480.266,76 

4 30 de enero de 2022 1570,8438 $ 479.861,21 

5 28 de febrero de 

2022 

1569,5987 $ 479.480,85 

6 30 de marzo de 

2022 

1568,3451 $ 479.097,90 

7 30 de abril de 

2022 

1567,0840 $ 478.712,66 

 TOTAL 10996,3350 $ 3.359.159,32 

 

 

4. Por la suma de 240.160,2864 DIEZMILÉSIMAS UVR, 

equivalente a $73.364.140,27 M/CTE, por concepto de capital insoluto. 

 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa del 12,83%, el cual es equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 8.55%, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es el 02 de junio de 2022 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40759828. Ofíciese a Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

 



CUARTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220055800. 

 

En atención a la solicitud que antecede, auxíliese la comisión 

solicitada por el JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C, conforme al Despacho Comisorio número 

0010/2022 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, el Despacho procede a señalar el día 

DIECIOCHO (18) del mes de AGOSTO del año 2022 a la hora de las 

8:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de 

manera presencial del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-644150, de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá D.C, zona norte ubicado en esta 

misma ciudad, en la CALLE 143 # 53-35 (DIRECCION CATASTRAL) – 

CALLE 140 # 42-23 LOTE 2, a favor de JUAN PABLO GONZÁLEZ 

PINEDA, conforme lo ordenado en el comisorio.   

 

Se designa como secuestre a 

_____________________________________________ quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la justicia, a quien deberá informársele su 

designación para que tome posesión del cargo antes de la diligencia. 

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220055600. 

   

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE:  

 

 DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220055200. 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

ANDRES TORO PAVA, ordenando a aquel que en el término máximo 

de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

 

1. Por la suma de $ 50.830.492.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P, o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
CPDL 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 50 fijado hoy 9 de junio de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb1b39a0945f20accafeda899185415ee65f251dd97182086305741c39b9433d

Documento generado en 08/06/2022 08:56:47 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


